
ION DEL TRABAJO / 
AMENTO JURIDICO 

23487(1482)/95 

DE : DIRECTOR DEL TRABAJO 

5391 234 
ORD. No ______ ¡ ______ / 

HAT.: Sobre conformación de la Coml­
sión Calificadora de concursos 
a que se ref1ere el articulo 
30 de la ley NQ 19.070, en el 
evento de que las personas 
llamadas a constituirlas, no 
puedan integrarla por encon­
trarse participando en el res­
pectivo concurso, o bien por 
estar vacante el cargo. 

ANT.: ll Ord. NQ 07/1115, de 21.08.-
96, Sr. Jefe Departamento Ju­
ridico Ministerio de Educa­
ción. 
2) Ord. NQ 4419, de 07.08.96, 
Sr Jefe Departamento Jur1d1-
co. 
3) Ord. NQ 178, de 10.01.96, 
Sr. Jefe Departamento Jur1d1-
co. 
4) Ord. NQ 1688, de 05.12.95, 
Sr. Director Regional del Tra­
bajo, XII Región. 
5) Ord NQ 1106, de 23.11.95, 
Corporación Municlpal de Punta 
Arenas para la Educación, Sa­
lud y Atenc1ón al Menor. 

FUENTES: 
Ley NQ 19.070, articulo 30. 
Decreto Reglamentario NQ 453, 
de 1991, Min1sterio de Educa­
ción, articulo 89. 

CONCORDANCIAS: 
Dictamen NQ 4182/168, de 22.-
07.96. 

SANTIAGO, o 2 OC1199b 

A SR. DIRECTOR REGIONAL DEL TRABAJO 
XIIª REGION/ 

Mediante documento individualizado en 
el antecedente 4), se ha solicitado un pronunciamiento en orden a 
determinar la conformación de la Comisión Calificadora de Concursos 
a que se ref1ere el articulo 30 de la ley NQ 19.070, cuando se 
llama a concurso la totalidad de los cargos docentes superiores de 
un establecimiento educacional, en el evento que las personas 
llamadas a constituir tal comisión, no puedan integrarla por 
encontrarse participando en el respectivo concurso o bien por estar 
vacante el cargo. 
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Al respecto, cumpleme informar a Ud. 
lo s1gu1ente: 

El inciso lQ, del articulo 30, del 
Estatuto Docente, modif1cado por la letra a) NQ 15 del articulo 1Q 
de la ley 19.410, dispone: 

"Las Comisiones Callflcadoras de 
Concursos estarán 1ntegradas por: 

"a) El Director del Departamento de 
Adm1n1strac1ón de Educación Hun1c1pal, o de la Corporación 
Hun1c1pal que corresponda, o a qu1en se designe en su reemplazo. 

"bJ El Director del establecimlento 
que corresponde a la vacante concursable. 

"e) Un Docente elegido por sorteo 
entre los pares de la espec1al1dad de la vacante a llenar" 

De la norma precedentemente transcri­
ta se infiere que las Comisiones Calif1cadoras de concurso publico 
están integradas por el Director del Departamento de Administración 
de Educación Hun1cipal o por qu1en se designe en su reemplazo, o 
por el Director de la corporac1ón Hun1c1pal que corresponda o qu1en 
designe en su reemplazo, por el Director del Establec1m1ento que 
corresponda a la vacante concursable y, por un docente eleg1do por 
sorteo entre los pares de la especialidad de la vacante a llenar. 

Como es dable apreciar, la norma en 
comento establece respecto de las personas signadas con la letra a) 
la posibilidad de ser reemplazadas por otras que se des1gnen en su 
reemplazo y tratándose del integrante de la Com1sión Calificadora 
a que se ref1ere la letra c) de dicho precepto, a JUiclo de este 
Serv1cio, no existiria inconveniente en su integrac1ón puesto que 
el m1smo es elegido por sorteo entre los pares de la especial1dad 
de la vacante a llenar. 

De esta manera, la situación en 
consulta se circunscribe a determ1nar quien reemplaza al Director 
del establecim1ento mater la del concurso en el caso que éste 
estuv1ere concursando o bien en el evento que dicho cargo estuviere 
vacante. 

Para tales efectos, cabe recurrir a 
la norma prev1sta en la letra b) del articulo 89 del Decreto 
Supremo de Educación NQ 453, de 1991, que Reglamenta el Estatuto de 
los Profesionales de la Educac1ón, el que establece que en caso de 
1mped1m1ento del Director del establecimiento materia del concurso 
para 1ntegrar la com1sión calif1cadora, se designará a otro en su 
reemplazo o bien a qu1en esté desempe~ando el cargo mientras se 
resuelve el concurso. 
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Al respecto, cabe precisar que este 
Serv1c1o en relación con la materia en consulta solicitó opinión 
del H1n1ster1o de Educación, el cual med1ante ordinario NQ 07/1115, 
de 21.08.96, sostuvo, en lo pertinente, lo que a cont1nuación se 
señala: 

"En atención a que en la consulta se 
nos señala que se llamará a concurso los carqos de docentes 
super1ores, eventualmente el integrante de la Comisión signado con 
la letra bJ del Articulo JO, no podria estar participando en ella 
ya que el cargo de Director es precisamente un cargo docente 
super1or o bien podria ocurrir que este se encontrase vacante. 

"Para resolver esta situación creemos 
que se puede aplicar la norma del Articulo 89 letra bJ del Decreto 
Supremo de Educac1ón NQ 453, de 1991, que Reglamenta el Estatuto de 
los Profes1onales de la Educación 

"Si bien, la letra b) de dicho 
articulo ha sido modificada en cuanto al n~mero de Directores que 
antes componian la com1slón, de dos se rebajó a uno por lo 
d1spuesto en la Ley NQ 19 410, creemos que esta dispos1ción prevé 
prec1samente la s1tuación del Director del establec1m1ento mater1a 
del concurso, señala este texto que participará en la Comlsión 
qu1en lo reemplace en caso de lmpedimento, o por qu1en esté 
desempeñando el cargo mientras se resuelve el conscurso. 

"En consecuenc la, apll cando dicha 
disposición la Comlsión estaria válidamente constituida en el caso 
del Dlrector del Establec1m1ento por quien lo reemplace o mientras 
el concurso se resuelva por quien está desempeñando transitoriamen­
te d 1 cho cargo". 

Al tenor de lo expuesto, posible 
resulta sostener que cuando se llama a concurso la totalidad de los 
cargos docentes superiores de un establecimiento educacional, la 
Com1sión Calificadora de Concursos a que se refiere el articulo 30 
de la ley NQ 19.070, estará 1ntegrada por las personas que en dicho 
articulo se seí'lalan y en caso de impedimento del Director del 
Departamento de Adm1n1strac1ón Hunlcipal o del Director de la 
Corporación Municipal se designará a una persona en su reemplazo, 
y en el evento de que el Director del establecimiento no pudiera 
participar en dicha comisión, se designará a otro en su reemplazo 
o bien a quien esté desempeñando el cargo mientras se resuelva el 
concurso. 

En consecuencia, sobre la base de las 
disposiciones legales transcritas y consideraciones formuladas, 
cumpleme informar a Ud. que la Comisión Calificadora de Concursos 
a que se refiere el articulo 30 de la ley NQ 1970, en el evento que 
las personas llamadas a constituirla, no puedan integrarlas por 
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encontrarse participando en el respectivo concurso, o bien por 
estar vacante el cargo, se conformará con aquéllas que se señalan 
en el cuerpo del presente 1nforme. 
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KCST/nar 
Dlstrlbuclón: 
Jurtdico 
Partes 
Control 
Boletin 
Deptos. D.T. 
Subdirector 
U. As1stencia Técn1ca 
XIII Reglones 

Saluda a Ud., 

Sr. Jefe de Gabinete Ministro del Trabajo y Previsión Social 
Sr. Subsecretario del Trabajo 


